ACTA
En la ciudad de Paraná a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil ocho, siendo las nueve horas, se constituye el Jurado de Concurso integrado por el Sr. Víctor Alfredo Prigioni, el Dr. Víctor H. Berta y el Dr. Jorge Gamal Taleb procediendo a dar inicio a la entrevista personal con el concursante admitido, la que fuera proveída al folio 67vto.-

El Sr. JULIO CESAR RIOS complementando la información que surge de su curriculum refirió en detalle a su trabajo primero como empleado administrativo en la Contaduría de la Municipalidad de Concordia desde el 01.08.86, luego relató que pasó a desempeñarse en la Inspección General de dicho municipio en el control de comercios, de allí pasó al Area de Prensa del Bloque de Concejales del Partido Justicialista de Concordia, luego a Prensa de la Presidencia del Concejo Deliberante, seguidamente volvió por un corto período a la Inspección General para ingresar al sistema informático del PROMIN, finalmente se desempeñó en el Programa Familia como responsable del sistema informático  e integrante del equipo técnico, a partir del 10.12.03 y hasta el 10.12.07 relató su trabajo como Secretario Privado del Gobernador, función que a partir del 11.12.07 continuó desarrollando en la órbita de la Presidencia de la Cámara de Diputados.-

A lo largo de esos más de veinte años dio detalles de las distintas tareas o funciones que fue desempeñando para brindar especial atención en la importancia de la labor que un secretario privado tiene ante sí, lo reconoce como un trabajo que requiere una atención horaria que excede del previsto en la ley para el empleado legislativo toda vez que el acompañamiento de la labor en este caso de un Presidente de una Cámara Legislativa no puede limitarse a una pauta horaria administrativa, considera trascendente el manejo de la agenda diaria del funcionario, la relación del mismo con los intendentes municipales, legisladores, demás funcionarios públicos, entidades intermedias, solo por dar ejemplos; desde su visión, reviste gravitante importancia el manejo de los tiempos a la hora de desempeñar la labor, siempre en un marco de respeto, reserva y cortesía para con las personas que son convocadas a audiencias con el Presidente.-
Se encontró en el Sr. Ríos a una persona con los conocimientos del trabajo necesarios y acordes a los estudios cursados y requeridos en este concurso, muy respetuoso, con vocación por el trabajo e inquieto por la optimización del mismo.-
Para finalizar reiteró sus estudios inconclusos en una carrera terciaria y vinculada con la informática, a pesar de lo cual agregó estar recibiendo permanentemente capacitación en esta materia producto de las necesidades que el trabajo impone.- 

Evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado observó que el concursante entrevistado reúne las condiciones necesarias para su nombramiento, presentando suficientes antecedentes laborales como asimismo una muy buena impresión en las distintas cuestiones que se les  plantearon. Bajo esta perspectiva el Sr. Ríos presenta un importante cúmulo de años de trabajo, tanto en el sector público en general como en el específicamente concursado que lo califican favorablemente para los trabajos de secretario privado que requiere esta H. Cámara, con estas apreciaciones se decide calificarlo con CATORCE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja para el Sr. JULIO CESAR RIOS un total de SETENTA Y SEIS CON SETENTA Y CINCO PUNTOS (76,75).-
No habiendo más asuntos que tratar, se cierra la reunión disponiéndose la continuidad del proceso del concurso.-
Fdo: VICTOR HUGO BERTA-VICTOR ALFREDO PRIGIONI-JORGE GAMAL TALEB-JURADO DE CONCURSO
PAGE  
1

